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 VISTO: 

Las actuaciones de Superintendencia N°18894/25; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 3.834/1 de fecha 16 de diciembre de 

2025, relacionado con las tradicionales festividades de Fin de Año, declara asueto  

administrativo los días 24 y 31 de diciembre del corriente año; e invita, entre otros, al Poder 

Judicial a adherirse a lo dispuesto.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 13 de la Ley Orgánica de  

este Poder Judicial;

ACORDARON:

DECLARAR inhábil, a todos los efectos judiciales y administrativos en el Poder  

Judicial de la Provincia de Tucumán, los días 24 y 31 de diciembre de 2025, conforme a lo 

considerado.

Con lo que terminó, firmándose por ante mí, doy fe.-
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